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Téngase en cuenta que la demandada Angélica Pérez Morales se notificó 
en forma personal del auto de apremio y propuso excepciones de mérito 

en tiempo. 
 
Reconócese al abogado Antonio María Fernández Rozo como apoderado de 
la ejecutada Angélica Pérez Morales, en los términos del poder conferido. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique el mandamiento 
ejecutivo a la demandada Luz Marina Morales. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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